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Doctor Ferrari:

En respuesta a su Nota de fecha 7 de julio de 1997' tenemos a bien expresarle que la

procuraduría de la Administá"iorr, ti"n" la función de servir de consejero a 10s servídores

públicosadministratrvosqueconsultarensüpafocerlespectoadeterminadainterpretación
áilñ;;i pro".¿i-i"nto"qrr"-Jeben ságuir, tal y como lo ordena el aftículo 348,

numeral 4 del Código de Procedimiento'

Como quiera que Usted ha formulado Consuita a nuestÍo Despacho' en torno a la

interpretación y alcance ¿ei Oecreto Ejecutivo No'27 de 27 de junio de 1997' que

üi#;;;;i"rl J" L ¿. febrero de 1997, estimamos conveniente remirirle adjunta a esta

nota, copia del trabajo ¿.rron]i"uJo"n"seña a la Legislación (Decreto Ejecutivo No.27 de

199?), contenido en la S"tciin ¿" Hermeneútica Legal' del Boletín "Al Día En La

Información Jurídica', qtt ;;iit; mensualmenle el Centro de Documentación Jurídica

Doctor José Dolores Moscotá, de la Procuraduría de 1a Administración'

El trabajo antes descrito reseña y comenta el Decreto Ejecutivo No' 27 de 1997 '' y

,"pa"r"no ,rn aporte jtuídico, que esperamos contribuya a esclatecer sus lnteÍogantes'

Con aprecio y consideración, atentamente'

C-No 214

Panamá, 7 de agosto de 1997'

Alma Montenegro de Fletcher

Procuradora de la Adminisfación

AMdeFiT/cch.


